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'Ordeztee de. 2 de Abril y de 3 y_21 de Octubre 1854

kelicalo 1.° Lea kyea obligarán ea la
le, ItdAß Balearen y Canarias, a lo» weinte dits de ha
ipruessufgaraidn; al en ellas no se dispusiera otra cosa

cell=dt hecha la prosenlv,aci6n al cits que termi-
ue inserci6n de la ley en la Gaceta ofiC

Art. 2." La l oranaï e laz leyes no maula asii
Al3waplimiezeto.

ArL TAX leyes no tendrira cierto retrantiwo,e no dispusieren Jo contrario —(C6cligo civilvi-
etate).

Les leyes, 6rdertea y anuirom que eta tundeneablicar en los AolctInes aficlulee se han de reas?-
:3ir a.i Jefe político respecevo, por cuyo conducta 5te
ocoarSn a loa editores de le» mencionado» pare-

I

e publica todos loa diez excepto los dosaingoe

1
	 tase! Decrete 4 In gresa:Un de 94 de itiero de 1908

f
nrcoIo29. Lee izarporationez provini-Aale» y

munick. ales abomrin, en primer término, al Nota-

tadom por lea aciaicoa, aal Cerie loe derechos de
Insemine de 19s alluaCio4 en los peri6dicom oficiales
cuidando de reiuterarae del rematante, el lo bu-
biere, del importe total de lo» referidna gastos, de
coya careo son, coa arreglo a lo dispuesto en
gla 8.' del art. 8.*

Loa señorea secretario» cuidada, hato »u mis es- 	 i 	 a inststncla de parte sin que abonen los interesarle)eI 	

la

itrecln responsabilidad, de coacervar los nenmeros 	 I 	 el importe de su pnblicaci6n o garanticen el pago,te ent72 BOLIITIN, coleccionadas para ari °anudar- 	 a rs.z6n de 65 centimon de peseta por linea o partenacibt, que' deberá verifieruote al anal di cada 8c. i t 	 de ella, y la venta de;números sueltos a 40 céntimo»

Un ea«. .
Trimestre. .
Seis ;nuez.
Un atare

suSCRIPCIÓN PARTICULAR

an Maleza Peseta, FIIIIRA DE Oblar (AA Peseta'

o

• U
. .21 	 Seis
.

115011V
u mera . .• 6
rimextre . . 15

meses. . • 28
n ello. • 	 .50

la mer, Pelo lugre, con la crin larga,
calezda del pié y nano izquierde, ion

.14,011S9ei la de einistros un hierro confusa en le naga derecha.
; Un catalio caeón de unos 6 o 7 Aos

Premie:tulla del

Una yegua cerradr, pelo Legra con
la crin larga, preflada, lucera, calzada
de los pies y mano derecha, con el
hierro que se iedlca F V. en el auca
/acucha y paletilla izquierda otro Memo
ventas°.

Una yegue cerrada, cosa mas de la

*Tes i  de
flacienci

Segun me comunica el Alcalde de

hada en dicha Alcaldía a la disposicion
de su duelo. 	 ý La Competía Arreadaaeia de 'as

RESEÑA 	 Contribuciones de esa provincia, en 1

Montilla, fea hallada por la Guardia
Civil de aquAla viLt, las caba.lerlas que
al final se resellan y que esta deposi -

DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

cas!aflo, regular aliada, maiadur(, grati-s. j,,„/, ei Rey Don moneo mu (sr. de en la cruz, remolinos en la freeleoioN guarde), s. ¡vi. Reine pea% vita. t Con pelos blancos, rczeduras y cicilti-
teria illugenis y SS. A. RN. el Frinci- ces en los encuettros , Ftzurl% amtas
era de ,.+Itaturlas 6 Infante», conduelan aite • adatas y mullo caindo tejo &re-
aorecled en au Importante salud. 	 cho.

De izad benelcio disfrutan 	 demäa 	 Un turro, recio claro poca talle, con
ailláDilei de la Angosta Familia, 	 la on. ja izqu'erda despunteda.

Lo que se peblica por medio de la('Gaceta 11 Atrae 1923)	 presente a dedos opor unce.

O
Córdoba (nitro dt Agosto de milo b ilerno civil novecientos veinte y bes.—José Vi.

llalba.

Circular núm. 3.091

—

.1••n•••n
uso de las faculiedes que les están con
cedidas ha acordk.',.o a preptiesta de la
zana de Baena, dtjar cesante al auxiliar
de la misma a don Rafael Sonsa Ló-
pez.

Lo que se hace pilb!ico por el presen-
te a fin de que llegue a conocimiento

Núm. 3.130

ANUNCIO

Reemplazo de 1923
18 Ceferino Partido Romero
28 Alberto Mohedano
31 Manuel Quirós Aznar
35 Maullan Paz González
36 José Romero Amaro
57 José Rodríguez Laque
67 Fe ix Tocado Cabanilla
89 Juan A maro Barrera
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Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 1908.

Laa corporaciones provinciales y m unicipales vie•
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, den arregle
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMFORTANTE.—Inmediata mente que lo»
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOL«.
TIN digpondrin que se fije un ejemplar en el sitie
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe
del número siguiente.
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del pliego que ha servido de base para la subas.

i 	 ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
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de peseta.

rio o Notarios que autori 	 lcen as subastes, los dere-
esos por 	 devengado» y loi suplementos adelen-1 • .ADVERTENCIA.—Conforme con la condiei6e

de fcdas laz autoridades y contribuyen-
; tes a sus efectos

Córdoba 4 de ¡agosto & 923.—El
Teorero de Hacienda, Miguel Mora
les.

C011eheN mixta de
Recbmiliento

Reemplazo dt 1923
7 Diego Rrquena Nevado

26 Jean Morilla raya
VILLANUEVA DEL REY

Reemplazo de 19e3
4 Fedre Meta Morales

EL VISO

Núm. 3.100

• Releciou nominal de loa individuos de-
clarados prófugos durarle las revisio-
net de 1923.

("aantinnación)

ReempLzo de 1922
201 Francisco Ten lado Agredano

Pa &ARROYA

DE LA

R OVINOIA DECORDOBA

1

VI LLAVIC IOSA

Reemplazo de 1923
14 Francisco Payan López
21 Josa Oliver Sinchez
23 Yrancisco Rivas Me drid
28 Manuel Jiménez Mata
33 Je. us Reyes Aguilar
40 Francisco Carrasco Jaraba
42 Eusebio Cecilia Alberca
48 Francisco Jimenez Reyes
53 Jol:quin Sanchez Sanehez
54 Lorenzo Alvarez Mayorga
61 Antonio Cabezas Montilia
65 An'onio Palma Exedsito
71 Juan Cabezas 8oto
7i Antonio Romero López
75 Francisco Cruz Valle
88 Francisco González de Canal«

Pino

fe eemplszo 1.923
22 A Itanso Fuente Panchez
29 Enrique Redríguez linee( z
35 . ose Lozano Morales

A GUILAR

e
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91 Emilio Carmona Reyes
105 Francisco Valle López
127 Manuel Vilchui Ruiz
134 M'guel R ;ye/ Jiménez
135 J né Cano Torralbo
138 Eduatcl e Moriana Jiménez
139 Raf,e1 Gala fa Carnal7311

145 Peal el Jiménez Ramirez
147 c ristóbal - a1 ello re
154 Francis-o Delg ede Jiménez
160 M'gu r1 Verchr, z Redríguez

ALMEDINILL

Reemplazo 1523

9 Jti&D Jiméetz Jirrónrz
16 J . é Jlménez Fanchez
85 Antonio Camp na caldas
3i Antonio Morillo Utrera
41 José Cervera Díaz
52 Isiloro Ariaa Parras
66 Manuel Barrios Cano Vara
71 Vi:1(1 : MM Mai 7 gen Padilla

BENAMiJI

Reempl zo de 1923

5 Cristóbal Arjona Moreno
,1.2 Di ,go López Toledo
16 Bartolore e Ortiz S te
21 Juan P1scia r cabello
24 Juan Prieto Aragon
26 filartolomé Pacheco Sanchez
88 Juan he.cort Espejo
43 Juan Rosas Linares
47 Francisco López Gazcia
49 José Le lva Ferias
.50 Francisco Leiva Reiz
51 Jean Espejo Guerrero
53 Juan Gómez Arrgon
54 An sujo Velasco Veleta«)
56 Fernando Benítez Domingwz
58 Manir - I Leive Sdnchez (1.°)
59 Francisco Lara Ramir z
68 le fiel Linares Ramírez

( 'onlinuará)

fe: Y ire7 	 ENTO 5
•

POS DAS
14án 2 703

Extracto de los aceerlos tomados por
este Anm mie o y Jaula Muni-
cipal, durante ei rtICS de Febrero del
corriente ano, que forme el See P.
!ario que suscribe de conformidae
Ley Municipal.

es de Febrero
Sesión del día 2

supletoria del 31 de Enero
Celebrada baja la prealdencia del se-

llar Alcalde don Manuel ReilOS Me-
diano.

Acuerdos:
Aprobar y ratificar el acta de la ata

ferie. 	 -
Leirfos los (Bol fines OficlaTei) y

.correiponleacia recibida. de.sde la an •
terior s i6u.

Contes tar al Pustrisimo señor Go-
bernador civil que ti muy conveniente
se l leve a efecba L canalización del
Queclalquivir entre Córdoba y Sevilla.

Qae el jen nal regulador de un bracero
a los efec s de quintas eri el corriente
ano, sea el de 3 peseta/.

Se apobó el extracto de las sesiones
zelebradas por ele Ayuntamiento y

Junta runicipal durante el pasado mes
de Diciembre.

Se diö cuenta de una instando de
don Antonio Ortega Palacios, eolicitem-
do permiso lar& abrir un claro de puer-
ta en la casa de su projedad si* era la

	

cale 	 .
Se acuerda que pese a informe de ta

Comislon de ornato.
.9e autorizó al señor Alea 1 de para que

anuncie concurso para el arrendamiento
de la recauclacion del arl iIaio de
vecha miento de piedras de las canteras
propias de este Munic7piO.

Sesion del die 7
No se celebró por Pina de número de

seilores Concejales y as•n'ors de que
tratar.

Se:don ord Fri' del día 9
sr'pl 	 • del 7

Presidida por ei mismo señor Al
calde.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la aesion anterior

prévia lectura.
ee. di canta de la coeresponlearda y

	

«Bol 	 Oficialia»
Se eu1oYzó a don Antoni-) Ortrga

Palacios, solicitando a ir un claro de
puerta en la casa de su propiedad sita
en L9 cale Sevil 2 de eta pobladora.

Que se construya un grapo de 15 lo .
 en el Cerneerat:rio municipal.

Hacer la pcficion de aprevrchenniento
de pastos de le Dallara (Sierrrzuela»,
para el an e forestal de 1923-24.

Sesión xtreordinaria del dial!
Preside el señor Alcalde accidental

don José U zart Santiago..
Sea, v6 a efecto la ratifirachn fini

tiva y e'erre del alistamiento.
›un ordinaria del día 14

No se celebró por falta de asistencia
de tümero de Ooncejal re y af untos de
que tintar

(Continuará)
AÑORA

Núm. 2.234

Extr2c' e le los acuerdos adoptados

	

n	 . ;e Ayuntamiento durante el
16mico de 1922723.
(Continuación)

!a del comisionado de este Ayun-
ta e iento para presentar un hermano
d inozo número 16 del reemplazo
ce 192 0 . a- la Comisión mixta de
Reclu., .

La de compra de una guerrera
para uno de los guardias municipales
nocturnos.

Ordinaria del o
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó.
Nombrar al vecino de Pozoblanco

¿on Alfredo Muñoz Bautista, para
que en nombre y representación de
este Ayuntamiento concurra a la se-
sión que había de celebrarse en las
Casas Capitulares de dicho pueblo
el dia 11 del mes corriente para la

t5« disensión del pres 'pu esto carcelario

de este partido para el próximo año
de 1923-24.

Aprobar el proyecto de presupues-
to ordinario de este Ayuntamiento
para dicho año económico de 1923 a
24, formado por la comisión respec-
tiva, ordenando la exposición al pú-
blico de dicho presupuesto y que se
someta, transcurrido el plazo de ex-
posición a la aprobación de la Junta
municipal.

Conceder un socorro de veinte y
cinco pesetas al vecino Juan Espejo
Navarrete para que pueda ir a Cór-
doba para curarse de la afección que
padece.

Ordinaria del dia ¡ 7
Sin efecto por talla de número de

señores concejales para tomar acuer-
dos.

Ordinaria del dia 24
Presidencia del señor Alcalde don

Pab lo Gil Madrid.
Se aprobó el acta de la anterior y

acordó.
Que se abonen con cargo al capí-

tulo de imprevistos el Importe de la
inserción de dos edictos en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Ordinaria del dia 3 1
Peesidencia del señor Alcalde dort

Pablo Gil Murillo.
Se aprobó el acta de la anterior y

se acordó.
Info-mar en el sentid e de que pro-

cede conceder la exepción solicitada
por el mozo Juan Cañuela Sánchez,
soldado del regimiento de caballería
de Alfonso XII, el expediente instrui-
do por el señor Juez instructor de
dicho regimiento, conformándose la
Cerperación con lo dictaminado por
el señor Regidor Sindico.

Aprobar I cuenta presentada por
el regente ¿e la farmacia titular com
prensiva de las medicinas fac litadas
en este trimestre a familias pebres,
fuera de su contrato, y la de las su-
ministradas a las familias de los guar-
dias civiles de este puesto.

Pósito
Ps¡ 	 Extraordinaria del dia so
!.) Reunida la Corporación baja la

presidencia del señor Alcalde don
Pab:o Gil Madrid, est e msnifest6 que
hab'éndose cobrado I,. casi totalidad

t' de los préstamcs «verificados en el año
anterior a labradores de esta ciudad
creia conveniente proceder de nuevo
a remitir dichos fondos entre Tos la-
bradores que lo solicitaran, acordana
do la Corporación, de conformidad
con lo propuesto por la presidencia,
que se procediese al reparto de 2.95 0
pesetas de los fondos del Estableci-
miento entre los labradores, vecinos
de esta villa, que lo solicitasen en el

plazo de diez dias que al electo se
concedió, acordando que el expedien-
te necesario gasa proceder al reparto
se ajustará a las disposiciones de la
Delegación Regia.

Mes de Enero- de 1923
Extraordinaria del dia 1

Reunida la corporación b tjo la
presidencia del señor Alcalde don
Pablo Cil Madrid, se procedió a exa-
minar la lista de los señores Conceja-
les y cuádruple número de mayores
contribuyentes que ea el año actual
han de tener derecho a elegir com-
promisarios para la de Senadores,
cuya lista fué aprobada por unanimi-
dad acordándose su publicación para
oir reclamaciones.

Ordinaria del dia 7

No pudo celebrarse por no concu-
rrir número suficiente de señores
Concejales para tomar acuerdos.

Ordinaria del día z 4

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Gil Madrid.

S.: aprobó el acta de la anterior y
se acordó.

Aprobar la distribución de fondos
para este mes.

Facultando al señor Alealde para
que con arreglo a ella libre las cantie
dades que sean necesarias.

Que conforme a lo que se sirve in-
teresar el señor Alcalde de Pozoblan-
co y teniendo en cliente que es tam-
bién muy beneficioso para este vecin-
dario, que se construyan los trozos
segundo y tercero de la carretera de
P, zoblacco a Villaharta, se dirija por
el sñ )1- • alcalde solicitud al ilustrisi-
mo señor directos general de Obras
públicas en súplica de que se proa
ceda a la construcción de referidos
trozos.

Que se adquieran dos capotes de
paños para los guardias municipales
nocturnos, facultando al señor Alcal-
de para que libre su importe con cae-
go a imprevistos por estar agotado e
crédito presupuestado en el vigente
para estas atenciones.

Ordinaria del dia 2 r

lelo pudo celebrarse por falta del.
eümero de sefi ares Concejales para
e( -mar acuerdos.

Ordinaria del día 28

'silencia del señor Alcalde don
Pablo Gil Madrid.

Leida y aprobaron el acta de la
anterior, se acordó:

Fijar en dos pesetas cincuenta cén-
timos el jornal regulardor de un bra-
cero en esta localidod y año corrien-
te a los efectos de la legislación de
de Quintas y remitir copia certificada
de este acuerdo al ilustrísimo señor

Ministerio de Cultura 2024
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POZOBL ONCO
Núm. 3.064

Don Antonio Çaineydre y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au

„ toridades y encargo a loe agentes de la
polioía judicial, practiquen diligencias

' en la busca de una murta a °marea,
unas poleinee de enero, una gorra ne
gra nueva, uta arquinas de pi.el, dos
telegas paquedste con medio echona de
garbenzos y sal medio queso, doa ra-
leas, un pedelo de tocino de medio kilo
y unas dijeres  suetraidos la tarde del
quino. de Junio último, de un choz
del sitio Arrocej e y de ser baba) see
puesto a mi disposición y asimismo en
la prisión preventiva de este partido, la
persona en cayo poder se encuentre ei
no acredita su legitima adquiráci6n;
pues así eeté, acordado en samario que
Instruyo con tal motivo.

Dado co Pozoblanco a treinta y uno
de Julio de mil novecientos veinte y
tres.—Antonio Cemoyin.—E Secreta-
rio judicial, Carlos G. Loynaz.

Ltr ENA
Núm. 3 179

Don Ceyetazo O; A Darelles, Juez dc
pitnere ins ana de este deidad y su
partido.
Higo ssben Qee en dich) Jazgado y

por la Se le aria del que e fnUdä,
sigu e?! autee fi C'üti'lrOS illStatila del
procurador don Rafael Hofeier y Re-
jas, en nombre de don Joi de Mora y
M,..dronero, contra le Secieded Coman

-diania Serrano, Mda y Cemw Cíe en
dita plesa, re eent ida por los liquida•
dores de la mis era don Ft8/3, iSC dan.
liago Carnero, don Bern odu Fez/121m
Moreno y don Pedro Rueda Lara de es-
to vecin Sed, en reclainadön et (ani-
dad de peseten„ en cuyos autos a ;o1 ci

tud de la represeen ación de la parte de
reardente, y en eirud de providencia
ee hl mandato sacar a pública sudaste
para su venta, por 9./aguada vez,. can
baja del veinte y cinco por ciento de la
ealotacida pericia' y por el término de
veinte dile los bienes eiae sr deealbera
a colad .: luden:

Una fá dri r a denotan da de las Fon •
tat il rs partido del mis .110 narnere 	 '
errada también AlcuLil as y Penianil es
compeeson de fibriea molino aceitero
COn ties prensas hidräul (CM', e.eserisdro,
bodegas y almacsves para aceite ton ei
trcjeles, depdsit 26 de fierre y tin3jas
cepacee para contener veinte mil ere.

all don Francisco Reina Premio y hur-
tada la n 'eh. del veinte y dos al vein-
te y tres del pasado re« de Julio, del
rit le el Contador, término de dicha
villa.

. mitin das o oea un aretneade apeo.dase-
damena; hule por el Free con le. ser- 	 Ä
vidumbre de le Pottanil 1;3 y terreno val- . bón dz
dio, al Norte con otra de igual dale -y 	 trua

. coa les márgenes del rtchudo de la
vil al O

y cinco centiáreas y cíe:cauta y aseste
decímetros equivalentes a veinte y cae-
tro celemines, un cuartillo diez y siete
eltadalen y un cuarto de otro y ade nade
era sueeriteie del antiguo molan hart
nero nombrado de Dantas:din add ed
tensión por fiEdll &cause y na dr*
vahaate In pede, cousi rente en si e
mil eiS2iMillr5 cincuenta y free eeeee

•Un b s ala de doedieetee
Use tr,,qaeles 	 j 1ò.
Une czlder 	 sj bán re ?vi la a ve-y -r.
9 e oziderea más tura zekeen e ferina..'Une mqn ds . vq 	 z) Alte ca-txxA

, le lee para &celare
di :cale de mil irikae

•;541 cierna dejalietne* Impere
y ziet 224 c u. azu Les de j a
relean, y h te reo.
batea a de doseientos Je 'os.
druida.. di 	 de t hay hi,-

COR,DOB A
Núm. 3.086

Asen Eduardo Igleeiae Portal, Juez de
instruceión del Distrito de la izquier

-do de este cepitel.
Pece preat, es nombre de Su

Majotr3 91 Rgy (q. D. g.) exhorto y
requiero a tedas lee autoridadec de le
Nadie, preved« por medio de mute
-arete« e le boom de lee caballerías que
al fleal rein, que el 'día witle y
nueva f3t4 corriellit9 faeren euetreides

a doe Menued Tejero Lueento vecino
de Cdrdoire, del [Atto cortijo eCinco Da•

citaos , . de miev pn bids;'Y e la cetrera y
eeneenejele e eta Cárcel coreo desmido
del 1,,utle e emteree del hecho, y las ea
ball:colesdo set encontraba, las porra
{irán e mi. ddepoeisside., cors is perfuma e
peeesonne en C7.11743 poder as eeereerstren,

si ne acrediten eu legitima adquiei-

- eón.
Dedo en Cdrelobe a treietts de Julio

ä mii noveeientez veiete y tres..
Ednerdo Igl.ii Portal.—Ei Secreta-
rio, Etüzebio Hadtarno.

Remede
Mu lo cepón de (nutro etion 255 id-

earle, lazar blenoo en remo'ino de le
•frente, o . 5Zad0 34 1'0 del pié derecho,
eres% eartafto.

ere mulo oripdro de cinco mece, 1'56
alzada, terdo romeo, igoal h ierro en
•cadera izquiarde.

Otro mulo ceda de seis afios 158

savia.. n'evo -ctazzdo y algo
cubrode ig al hierro pie

Y un rg le de ocho anca. 1'45 lz,.-
d92 tOV32, cabes 7 cola negros, hierro
coeftrao pierree, izquierda y Agriarla
-erelcre do rodee

AGUILAR
%en 3.087

-Don Gern Ruiz Maese Jaez de inri-
traccidn de ente pedido.
En virtud del presente, requiero a

•toclaslese eutoridedes de 1a Nacidn pera
lit15 pfact7gri . - n Iletiva diligencias en la
besa y ocapación da la caballería
11112 &nudo s.,.o expresará; poniéndola
Uso de eer hebidas a diepoeielön do este
Juzgado con poeeedores ilegítimos.

Aal lo tango acordado -ex) el armario
echsnta, y eeis de mil etovecientoe yak> a
te y tren.

Dedo ce Agniltir e doe de Agosto de e
 jf y tree.—Ger- e

MiSt ftuiz —111i Secretario, P. H Juen
Sinehez. su pedezo de huerta y ¡arel, can para

&enea de la caballería
Ung mula de siete - fio, tordilla,. hortelano.

pallola, .13:)2 1 9. rere y el hlerro del 	 Dichos edificios y terreno que lo eir-
Pedix Agrícola. 	 cundan ocupan una superficie de une

Peopiedaa del necia° de Puente Ge- hec lirea, veinte y ocho g rea.s, demente

Presidente de la comisión mixta de
Reclutamiento.

Conceder una pensión de quin ce
pesetas al vecino José Casiano Gi-
Risquez, para que pueda atender
a la laztancia de uno de los dos niños
que su mujer dió a luz.

(Concluirá)

etkizgeados

brr, dos calderas a ‘apor de Cincuenta
a seisenOt caballos de f ues =, calderas y

ceeeolior, necterarloa pare la libeica
lán de j bcf n instalado todo en sus lo
alee ccsrreepondiettes, así como el Pe-
erario pare la instalación de los apara-

tos para desodorizar, casa de banca con

ade uno de ochocientas arrobes.
Sie ge depósitos cilíndricos COL1 cabide f

ceda uno de ce .1tr)cieroas anca eles 1

afrGi:as*Un cibeeteante cesar eata metr. le

na báscula de doe 	 grazno,
cd bailo ere eneJor dxra aliare ,tarUn

calderas.
Dos ealdezas de y por de berviloreo

de cincuenta y cinco a treaenni -caballos
cada una.

Una tó.,cale de mil noiera os kilos.
Ocho desedeltde lee dostkeenue ntro.

leerle con ea, ida de doscien lees cin •
(S1 ota ere leas.

Una batidera pera masa.
Seis depósitos cilíndricos con ce -bi la

-2 	 eete con Le • atflück/ de les rre.
aguas de la medre nueva y vnje del
dicho río que forman kunt4 de 'n'e
al latar y puk. del Eele, con tienes de
loz herederos del itollor Duque de. Medi.
Encela de don José Mor z de S. o-
mayor y Curado y la pasear virje del
-riachuelo de la villa.

Segunds. Una suerte etlierra ron
cabida de trece y medio esteeralee equi •

valenns e etreirea, cincneete-CMigreel3
y no ierita decímetres cuadrados radi •

-cante ea el parffd o lag Fantanil
Isenede t nabté i Alcut Hiles y Ponlant-

Pese en este tetudo°, que linda feo': el
Nos, Oriante y Sur con la fiaca ante •
rior y el Ceade ton el Ciatlihe dd par-
Cele.

D.1 mequInarina y acceeerios de que
coasta la fiaca palmera y que caten velo.
radoe son los ispeulentes:

Una pede se holle" dice ele veinte !ane-
gar de doce celemines care vegozestas,
bembin de dos <.2.fiens: y pisada de
treinta ; sistemi Fdipe Herrero.

Oda prensa de veäne y cinco fane-
gas con %olor:tetas hembia le dos cuer-
pee, «sano . auteentsi co y pistón de
veinte y cinco, sistema Mellas Ld ere

Otra precisa de veinte y chic() fanegas
con vagonetas b rabia de dos enerpos
y pisión de veinte y ckzeo aislema "Le
Cordobesa'.

Un iu go de regederas para (os sgu i-
dos.

Un hern js de empiedro y treesmisida
aceces' pare el !enviad efio.

'Un empiedro de tree sui )3
de sedpess y arteille de pieere.

Dos elepdsítos cu elaades ron ezibid
de setecieetas eineerezda eurrodas
tito.

Uni bancada de eignelas y columnas
para los arnerioree depcisitos. 	 -

U4 depósito cuedrade para agua ea-

11.iet y aiete moldes tilejtb54 da reúne
(ir Mi.f0:41 uno.

Ilee deeneenrizadore eset
Un 4 keg3llein P Onarents en arce ac:ea.
eiente ceder xi metros de eeneeo dievicies such a.

kUOiclaspequ.,haersamittzta,
j Seis reibe atamine pere

Uae bomba eepirante.
U4 dep6oho euedrede pare logias y

etro cidadriock.
Ua diferencial.
Un dep64te de egaree le tre, dental

ereobal que tirtrop ea la •jt eneI fa.
L9 edifieeda ere .ie. fikle deiSChiptl en

el número uno sea kth caerpea duti
liado 	 _o de aoir5, e: tic KESfiCkli,,-ría, e' .clo la fiblea da Jebd . 2 el 4111113l.a.
(411 c12 «iikeTrüe, tal er h Ererfa, Ce.
chera, cierra pea, el pariere, 07re para
el hortelesee, ehalet ows case,. cla banoz
y cerca y coe  del mo ice Ø ypour., toas e le valcraIo en ciaato &a--
ene:tu y oíste snit oient mete...tia y cit-
a) plenas.

La inequicarie y aeeoeeri)s .o
silo ea sestata y lAnte va mi l etülezdas
achenta y cua ro.petietaa ni.).10113;t0 oiga-
timos.

La huerta y jaral t que °emprende
te fiera do;cripts. en pnitre-r thintirse
ígn ditz url 2 :.ptetife y ¿loa podetat y k.
fi ca rústico on eiecaeate. parstes.

A eitel, en junte) d Uncida da he
finca primer« e mpreeddeeed 24$ 014
bree. eblee, teequinuerie y si- e eariona
le centided de deecieettaz •reiare -y seis
rail ochocientas treieta re a pesezest
cineuente eérttinaess y es au rai de tie-
rra de cedida da trece y trodie exhale-
leo, en oiacuwata peitgr.

De cuyas castidades ve bej ,1 vein-
te y clec° por tiento para otea espia-
da eribuita y qua 'an CYje tra • Ana% y
siete mit beis siseettes sea-dita y Liaa pe-
setas troce 0312tiGIOS qtte Vdd o que airea
do tipo pera la misma, 	 —

Cuya segmd* sebeeta y rdzaata ere
ejer paz:ter ES 5 celebrar& en.

a Sala A u _den aja el este Ja rg,x do, cofia
Pedro Aaga/o, red.cuero cfelL), al día
doce de Sepeembrepróxisaa y . hora da
as diez de ra taell tua, hijo las rialaii-

eioats 4ígoion ee:
Ptitaivre N postura'

gut no cah.ka Lee loa tarceru partes(
de le exnttlad p_rque ahora masa
eub 	 102 reeedadeatr eiuto

S re cuide. Lìe icitarioree para tomar-
parte ere tata regonde eubesta daba-
ran cotabigair prendan/se e z tun-
ea deI Juzgado o oe oi Intableeie-

airar de IM

. 	 ea 	 leaitirde
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Villanueva de Córdoba 31 de Julio de 1923.—E1 Contador, Felipe Ocaña,.—Nietv Bueno: El .e
Álealde, Tomás Fernández.

_~,33,,,,,,,e3r-223”303:33.KOWA14233-M32.-3,2,33X2C—r-233,-./MILrre2rezen-2¢2.3.03.

iirezetem 9{telell 	 3.1B 	 4ige.c,`egt, mine. 1F2 13 Agosto 1926
neociernionolrefflisoloonmeocenoveg. zszcsowoezzormoznaneramsi.-~.24 Q.777ire-..olociafflero..ne.Aziaagy.w.aozaaronse.motrarde=x7,5,zereedeles7=oouor.oPrxrecona...,.~0777,os.,,n~

En mag

miento destinado al efacto el dibz
por °luto por lo melca en efietivo
de la cantidad ri1tima1flente
ein cuyo requisito no abr6n
des.

l'encera. Sa kann constar que a fi u ca
que su enagms tieLe un ednvo du
ciento cincuenta reales da capital im
puesto por Joi6 I6pez Serrano, en
favor del cau3ia' de propos de esta
ciudad, inscripto en e Reg4stro de
propiedad selle conde en 1 ,1 codifi-
cación de cargla que obra en los
autos no teniendo otros gravdme-
1105.

Cuarta. No 33 hezt presentado loa tí-
tulos de propiedad de los irmaebiaa
pero constan inscriptos era dicho Re-
gistro de la propiedad corno se des-
prende. de la a'udide certificación y
los licitadores habrán de cerdor
marse con ello ein derecho a carigir-
los.

Quinta. Se advierte 	 todo %) 1 09 /$1fb31 de lat 5nter1ormente reserndos ne ven-
den foz mando un solo loto sin stb-
dividirlon.
Y por üttiml- ne enuncia al piWico

en Y.5, forma expuesta Tara conocimien-
to y notoriedad.

Dado en Lu.conei a Nejo de f.'-gost;.) de
de rnil senchrtcs veinte y tres.— Ca ..
yetano Oca.— El Secretario, Pedi o Ro.
mere.

DIFERENCIA

1

vitinE de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este dia

Julio de 1923. 	 Número 3.062

Pesetas Cta.I 	 Pesetas Cts.

°pela to-

reme n'As
En meros

Pesetas Cts.
-••••121MellOmmara.g. 	

Adieneoeire.ear.th .g3gid;10.3;e
i)

hig alitUelü gleM1 	 hetiwa

I. 	 Ge-reEsos

‘e.

Presupuesto atoii-

zado y rectifiedo

Pesetas Cts

43 635 69

39 612 92
33 026 46

33 933 55

PICZ PUMO 3 3 3 3- • Ir- • 3 	 3 	 0 lile
2 Vitorees' 	
3 Ira puestos • 3 0323 n1•••3 . ###########
4 Berte:ert0a... „ • n , n Croa. 22 Mari

6

—
248 690 32

25 228 97
)2 459 68
33 99! 19
12 553 79
31 049 44
8 5T4 65
3 806

45 939 60
25 Orx)
3 918 55

..1 Gastos del Ayuntamidento ...... • 	 32 676 56
2 Policía de seguridad. 	

a II a e

16 520
3 Policía Urtana y Rural.• .. , ...... , • 	 38 239 10

	

4 irstruoción pública. 	 	 15 602 87
5 Bene-ficencia 	 . 137 251 68
-S Obras públicas, 	 	 12 75(3
7 Corrección penca 	 	 3 809
2 /don tes • .. ,.... 	
• Cargas. — • • „ . 	 	81 841 V

lo CLas de Nueva Constraoción . 	 25 000
11 Imprevistos., 	 .. 	  5 00012 Reuttas
4 Devolució, 	

...34 vados.. 	 .-... ................

lastiucción pública...t....c... •

	

Colr •,:citin pública 	
nui Gle ditagiOS .

	

.. 	 sa•eilei
8 Resaltas O..t •*333 .......
'9 Ri. e unes 1{ gel/es rara cubrir el déficit.

Tzt intz-grca 	
11 Varios 	  2011•3, 	

Tcial de ingresos. .

O A3T08

o .....

Total de pagos. . . a •

Existencia en Ceja. •

Total igual al de ingre-os• . .

8,..espkatursignice
fir ser» eiliaLtusg

ülio 1os apeielbiruituitcA. pncedegtk,:
laez 	 30:,CitA o emplaza por

hirCeti y Tr.gluaales respecgvas A
IM plasmar que a conenuacidu se
«pum, vAin érze COMpareicau

gals se les stftela o dentro del
%ralle que se les iyz, acortar delle
!e: !Alele do-ie pieblicaüierz dei r121132-

dio en este per1ddlco oficial con erra .
A 11:55 grliCNi.011 178 .de la ley de

113itaideatiente Crlrnniai, 308 del
tiMiso d hslicla Militar y 69 de la
ley da najmiciatuleate Militar de Marhie. 	 .

Núm. 3.072
BAENA. Pedro, domiciliado última-

mente en Córdoba, comparecerá dentro
del término de d ez días ante el juzga-
do de Instrucción de Montorc, cal e
Penadas, número diez y ocho, para no-
tificar e el auto de procesamiento y reci-
biric de claracion en cr usi por el delito
de robo de mercancías instruida por es-
te dicho Juzgado bajo e! número dos-
cientos veinte y nueve cid alto mil no-
veciernos veinte y dos.

1 224 02

1 234 02

10 609 23

5 679 37

3 181 85
1 234 02

25 614 57

46 319 04

7 447 59
2 60 32
4 247 91
3 049 03
6 202 21
4 175 35

3

15 90 51

1 081 45

1 679 99

126 086t-..)3
353 50

195 079 83

4 861 84

151 700 90
353 50

240 164 85

atarir32110=11•32 IleSlianzsLUZI 	 ==2

202 512 87
....rreeen

45 177 45
211321= II•craSli===

141 59
ime

46 319 04

Publicado nuevamente por error.
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